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    Corte Suprema de Justicia

    Sala de Casación Civil

ACLARACIÓN DE VOTO

Ref. Exp. No. 05001-3103-009-2001-00263-01
1.
Aunque comparto la decisión adoptada por la Sala, comedidamente creo que no es menester desplegar, a propósito del primer cargo, un discurso acerca de la prescripción, pues estimo bastante con haber resaltado la intrascendencia del posible yerro interpretativo respecto de la manera de contar el término legal para ejercer la acción redhibitoria, si es que las partes convinieron en que el diferendo fuera desatado de conformidad con el dictamen pericial que calificara el estado del inmueble.

Así, los contendientes acordaron, con total exclusión del decaimiento de la acción, que el perito ingeniero Josué Gutiérrez Villegas definiera las desavenencias planteadas en las pretensiones (fls. 277 y 278 c. 1), es decir, con tal instrumento aquellas descartaron todo debate sobre el término de prescripción, porque como interesados en la controversia restringieron la manera en que debía dirimirse el conflicto.

Por ello, estoy persuadido de que el juicioso análisis que se hace en la sentencia fue a dar más allá de lo que exigía la pendencia, área de suyo limitada por la aplicación del principio dispositivo que impera en el ámbito de la jurisdicción civil y con especial énfasis en la decisión del recurso de casación. 

Entonces, con la rectificación doctrinaria sobre el punto de la prescripción, la Sala abordó un tema que excedía las necesidades del fallo, pues en ningún momento hubo discusión sobre la eficacia normativa del negocio acordado entre los  demandantes y la demandada; luego era ese convenio suficiente para excluir los planteos del cargo sobre el dies a quo del término de prescripción, en tanto el propio casacionista contribuyó a la factura del mecanismo de autocomposición utilizado válidamente por aquellos.

2.
Además de innecesario, tampoco puedo compartir el agregado sobre la hermenéutica del artículo 938 del Código de Comercio, en especial, por la forma de contar el término de prescripción allí previsto en cuanto a la venta de inmuebles se trata.

En efecto, la Sala interpreta dicho precepto a partir del método literal, para deducir que el plazo legal para ejercer las acciones “redhibitoria o quanti minoris” por vicios ocultos es de seis meses “contados a partir de la entrega de la cosa vendida”.

3.
Sin embargo, encuentro que la epiqueya de la norma comentada puede arrojar otros sentidos, posiblemente más compatibles con el contexto del sistema que gobierna las prescripciones en general y de la adquisición de inmuebles en particular. 

3.1. La regulación legal en materia de vicios redhibitorios es la solución jurídica para el evento en que el comprador ejecute de manera imperfecta sus obligaciones, en tanto que la cosa entregada por el deudor resulta insatisfactoria para cubrir las expectativas legítimas del comprador. Ese presupuesto de incumplimiento no puede ser juzgado in abstracto, sino que debe ser conocido por el contratante afectado con el mismo, de donde puede extraerse que el comprador únicamente tiene conocimiento de los vicios ocultos, cuando ellos revelan su presencia, sólo a partir de ese momento puede contarse la prescripción, pues como de vieja data se tiene por sabido, los términos de prescripción no pueden contar sino desde el momento en que el interesado esté habilitado para ejercer la acción. Dicho en otras palabras, la prescripción como modo de extinguir la reclamación, no corre si la acción no ha nacido, como reconoce el aforismo latino, según el cual, “actioni non natae non praescribitur; non valenti agüere, non currit praescriptio”, cuya aplicación puede verse entre otras, en sentencias de casación civil de 4 de noviembre de 1930 GJ. t. XXXVIII, p. 424; 5 de julio 1934, G.J. t. XLI bis, Pág. 29; y Sala de Negocios Generales de 18 de junio de 1940 G.J. t. XLIX, p. 726; 7 de noviembre de 1977 y Sent. Cas. Civ. de 30 de septiembre de 2002, Exp. No. 6682 y 12 de febrero de 2007, Exp. No. 0074901. En la doctrina nacional, Pérez Vives Álvaro, “Teoría General de las Obligaciones”, 2ª edición, Editado por la Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 1957, Vol. III, Pág. 462. 
Es que como ha sostenido la Corte, para que se produzca el fenómeno prescriptivo, es indispensable que concurran dos elementos estructurantes: “1º) el transcurso del tiempo señalado en la ley, y 2º) la inacción del acreedor” (Sentencia de 18 de junio de 1940, G.J. XLIX, 726, Sala de Negocios Generales), luego para juzgar el segundo requisito, resulta indispensable que pueda atribuirse desidia o dejadez a que quien acude a la jurisdicción tardíamente, juicio que no podría tener lugar, si el sujeto carece de interés actual para demandar o no existe derecho en riesgo que merezca la tutela judicial. 

Para ver una aplicación de la dependencia indiscutible entre la exigibilidad de las obligaciones - aquí de saneamiento - y la prescripción, rememórase que la Corte, con apoyo en el artículo 2535 y de cara al contrato de seguros, ha doctrinado “que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso durante el que no se hayan ejercido dichas acciones, precisa [entonces] que se cuente este tiempo desde que la obligación se hizo exigible, es decir, que aun en el caso de que la obligación haya nacido a la vida del derecho, mientras no sea exigible, mientras no se pueda demandar su cumplimiento, no empieza a correr el término prescriptivo” (Sent. Cas. Civ. de 7 de noviembre de 1977, reiterada, entre otras, en Cas. Civ. de 23 de mayo de 2006, Exp. No. 1998-03792-01).
De manera que sin desconocer el texto del artículo 938 del Código de Comercio, juzgo que mientras los defectos permanezcan ocultos, vale decir, entretanto el comprador no pueda advertir que hubo incumplimiento del vendedor en cuanto a sus obligaciones, tampoco puede endilgarse descuido o desidia al acreedor de la cosa, como para reprocharle a este, por abstenerse de llevar a cabo las acciones judiciales tendientes a conjurar la infracción contractual de su deudor.  

3.2. De otro lado, no es estrictamente necesario que sea aplicable el término de seis meses previsto en el artículo 938 del Código de Comercio,  pues eventos hay en que los vicios arruinan el inmueble de manera que pueda considerarse que hubo un desconocimiento radical de la obligación de entregar la cosa, circunstancia que autoriza acudir a las normas generales sobre incumplimiento de los contratos mercantiles, vale decir, el artículo 870 del Código de Comercio, como reconoció la Corte, cuando concluyó que la acción resolutoria general puede abrirse paso si el defecto de la cosa es de tal gravedad que “inutiliza el artefacto de manera ostensible, por asimilarse naturalísticamente en realidad a una falta total de entrega” (Sent. Cas. Civ. de 14 de enero de 2005, Exp. No. 7524).
De donde viene que la prescripción de las acciones diseñadas para reclamar la responsabilidad del vendedor por el incumplimiento de su obligación de sanear de hecho la cosa
, no implican fatalmente que el dicho término deletéreo deba contarse en la forma en que planteó la sentencia, o que necesariamente resulte pertinente la aplicación de la prescripción de seis meses, establecida por el artículo 938 del Código de Comercio, razones que conducen con suficiencia a separarme de la lectura asignada por la Corte a la norma aludida. 

3.3. Se agrega a todo lo anterior, que dada la naturaleza de los inmuebles, las dificultades en su construcción, los problemas de estabilidad de los mismos, los posibles vicios suelen aflorar en oportunidad posterior a los seis meses, luego no podría prohijarse que el vendedor lograra librarse de sus compromisos en ese reducido tiempo, cuando el lapso en que los defectos se revelan es mayor, máxime que se trata de un negocio con importante repercusión en el plano constitucional, pues más allá del ánimo de lucro que puede impulsar a los particulares, en medio de tal contrato se encuentra la garantía del derecho a la vivienda digna de que trata el artículo 51 de la Carta.

Luego  resulta imprescindible que la interpretación de las disposiciones que regulan tan singular forma contractual, esté rodeada de las previsiones necesarias, para que el sentido normativo se avenga con los preceptos constitucionales y consulte el sistema integralmente, que tiene como propósito garantizar un derecho de rango superior. 

En ese mismo sentido, nótese que la interpretación de la cual me separo, en lugar de propiciar la honra de las obligaciones por parte de los constructores, llevaría a que los compradores tuvieren que asumir los riesgos inherentes a la construcción, como asentamientos del terreno, mala condición de los materiales, que estos no fragüen debidamente, etc., todo con la grave tendencia a que aquellos edifiquen con mengua de la calidad, en detrimento del derecho a la vivienda digna y de la confianza pública en los controles estatales en una actividad con tanta repercusión social; en especial, con efectos perniciosos para las personas de menores ingresos, sacrificadas por ese tiempo angustioso que viene a incrementar la desventaja del consumidor. 

4.
En suma, si bien acompaño a la Sala en el sentido de la decisión, las reflexivas disquisiciones puestas en la sentencia, aparejan compromisos teóricos que desde mi punto de vista, y sin compartirlos, parecen innecesarios, pues de cara a la solución de la controversia planteada, debió atenderse el querer de las partes, como finalmente se hizo en la providencia sólo a partir del numeral 4º de la decisión del primer cargo (Pág. 29).

Fecha ut supra,

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA

Magistrado

� La Corte abordó recientemente los aspectos sustanciales de las acciones derivadas de los vicios redhibitorios en sentencia de casación civil de 4 de agosto de 2009, Exp. No. 09578-01.
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